
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 007 2013 00805 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Mónica Giraldo Moreno 

Demandados Guillermo León Murillo Agudelo 

Decisión No accede a entrega de dineros 

 

El demandado, en su calidad de condueño del bien rematado, solicita la entrega 

de los dineros producto de la subasta. No obstante, dicha petición aún no es 

procedente, toda vez que no se ha acreditado el registro del remate y la entrega 

del bien a la rematante Mónica Giraldo Moreno. 

 

Una vez se cumpla lo anterior se procederá a dictar sentencia de distribución, 

según lo establece el artículo 411 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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